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RESOLU CIÓN DE ALCALDíA
No 37-2023-A-MDI

lnclán, 06 de febrero del2023.

vrsro:

La Carra N' OO2-OSAA-202$MD| de fecha 09 d6 enero d812023, el lnforme N' 025-202$JMAS-USLP-GM-
MOI-T de fechs 3'l de enero del 2023 y el prove¡do de Gerencia Mun¡cipal dispon¡endo la proyección de acto
resolutivo y;

CONSIDERANDO:

TITULARES
- GERENCIA DE DE§ARROLLO URBANO Y RURAL

Gercnte ds Desarrollo Urbeno y Rursl
PreBldente

Que, de conformidad con elArtlcr¡lo 1940 de la Const¡tuc¡ón Pollt¡ca de¡ Peni, concordante con el artfculo ll
del Tftulo Prel¡minar de la Ley N0 27972, Ley Or9án¡ca de Mun¡cipalidades, las mun¡c¡palidades provinc¡ales
y dislritalss son los órganos de gobierno local, y tienen autonomla pollt¡ca, económ¡ca y admin¡strat¡va en
ios asuntos de gu competencia. Asf también, el srtlculo 43o de la citada norma munic¡pal, establece que las

Resoluciones de Alcaldla aprueban y resuelven los asunto§ de carác1er adminilrat¡vo.

Qué, la Ley de Contrataclonss del Estado, en su Añ¡culo 17E l¡teral 1. D¡spone que en cáso que el ¡nspeclor
o supervÉor informe a la Ent¡dad que la obra ha culminado, la Entidad debe designÉr un comité de reospción
dsntro dé los s¡ete (7) dfas siguientes a la recepc¡ón dé l8 comunicac¡ón del inspeclor o supervlsor. El comité
está ¡ntBgrado, cuando menos, por un representante de la Entidad, necesar¡amente ingeñlero o arqu¡todo,
según corresponda a la naturaleza de los trabajos s¡endo el inspeclor o supervisor solo asesor tácn¡co de

ARTICULO PRIMERO. - CONFORMAR, el comité de recepción de la Obra: "Renovaclon de Pu€nt6; en
el (ta»rf! Veclnst TA 608 Puanta B€rlln on la Localldad de Sama Gr.nde, dlstrlto ds lnclán, Provlncla
do Tecna, Departamanto do Tacna" el mismo que estará ¡ntegrado de la manera siguiente:
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o Comité

, la Resoluc¡óñ de Confalorfa N' 19t86-CG artfculo 1", inc¡so 11 que señala qu6: 'concluida la obra, la
entidad designará una c¡misión para que formule el Acta de Recepc¡ón de los trabajos y se encargue de la

liquidaciin técn¡ca y financ¡€ra, en un plazo de 30 dias de suscrila la refer¡dá ac1a. La misma comis¡ón
rev¡sará la memor¡a descript¡va €laborada por €t lngon¡ero Residente y/o lnspector de la obra, que serv¡rá de

base para la lramltación de la Declaratorla de Fábrica poI parts ds la Entidad, de ser elcaso'

Que, medianle Caña N' OO2-OSAA-2023-MD| de fecha 09 de enero del 2023, el lng. Osmar Anco Agu¡lar
Remite el Certmcado de Conform¡dad Técn¡cá de la obra'Renovacion de Puente; en el (la) V¡a Vocinal TA
608 Puonte Berlfn en la Localidad de Sama Grande, d¡strito de lndán, Provincia de Tacna, Departamento de
Tacna':

Oue, con lnforme N" 025-2023-JMAS-USLP-GM-MDFT de fecña 31 de enero del 2023, él Jefe de la Un¡dad

de Supsrvis¡ón y Liquidación de Proyec{os sol¡cila la conformaclón del Comité de Recspción de la Obra

denom¡nada 'Renovacion de Pu€nle; en el (la) Vla Vec¡nal TA 60E Puenle Berlfn en la Localidad de Sama

Grande, d¡strito de lncHn, Prov¡ncia de Tácna, Departamcnto de Tacna";;
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UNIOAD DE SUPERVISION Y LIQUIDACION DE PROYECTOS
Jele de la Unldsd de Suporvltlón y Llquldaclón de Proyectos

Miembro

OFICINA DE CONTABILIDAD
Jefe de la Unid.d de Cont¡b¡lldad

M¡6mbro

t Que, estando a las facuhades conferidas por la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, en armonia
, .l -,- con la Constiluc¡ón Polltica del Peú contándo con elV¡sto Bueno de la Gerencia Municipal, Jefe de la Oñcina
'' \ d€ Asesorla Jurldica, Jefe de la Oñc¡na de Administración;

k t=REsuELvE:
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SUPLENTES
- UNIOAD FORMULAOORA

Jgle de le Unlded Formuladora

TIXIGIDAIIDAD D¡'ft¡TAl DI IXCLAII

RESOLUCIÓX OE ALCALDíA
No 37-2023-A-MDI

UNIDAD DE SUPERVISION Y LIOUIDACION DE PROYECTOS
lnspoctor d6 Proyocto

UNIDAD DE ADMINISTRACION
Jefé de la Oflclna de Adminlstración

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Urbano Rural el cumplimiento de la
presente resoluc¡ón.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE
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